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 Téngase por incorporado al protocolo  los citatorios remitidos a la parte demandada 

LINA MARIA VILLAMIZAR VÀSQUEZ y MAURICIO RESTREPO GÒMEZ.   

 

Como quiera que la notificación personal dirigida a la dirección de correo electrónico 

de LINA MARIA VILLAMIZAR VÀSQUEZ arrojó resultado negativo, súrtase el envío 

del aviso a la dirección física a tono con lo reglado en el artículo 292 del C.G.P.   

 

Se tiene por notificados personalmente de la demanda a los demandados 

MAURICIO RESTREPO GÒMEZ y la sociedad RG COMERCIAL a tono con lo 

reglado en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, quienes 

dentro de la oportunidad procesal no contestaron la demanda ni propusieron medio 

exceptivo alguno.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
1 Estado electrónico del 8 de marzo de 2023. 
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